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Licenci esar Enrique Marroquín R1 
Gerente Administrativo lnstitucícae] 

F. 

OBSERVACIONES 

144/2022 2022-4300-4-02-01-22-1 

01 GESTION DE LA INVERSION 

UNIDAD PRESUPUESTARIA LÍNEA DE TRABAJO 

DATOS DE LA APLICACION 

El valor total de esta ORDEN DE COMPRA es de: DIEZ MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y SEIS 59/100 DÓLARES. El suministro 
detallado en esta ORDEN DE COMPRA deberá ser entregado en el lugar indicado en un plazo no mayor de 45 días calendario, 
contados a partir del día siguiente hábil de recibida la presente orden de compra. 

UNIDAD PRECIO VALOR TOTAL 
ESPECIFICO CANTIDAD DESCRIPCIÓN DEL SUMINISTRO UNITARIO MEDIDA 

54118 1 C/U SUMINISTRO DE EQUIPO DE SEGURIDAD PARA PERSONAL DE LA DCMOP $10,436.59 s 10.436.59 
54106 (Según detalle adjunto al reverso) 

Precios con IVA 
Forma de pago: Crédito 30 días calendario 
Clasificación empresa: PEQUEÑA EMPRESA 
Tiempo de entrega: Ítem 1 y 6 en 45 días calendario, ltems 2,4 y 5 de 3 a 5 
días hábiles; ltem 3 de 3 a 5 días hábiles 700 pares y el resto en 45 días 
calendario. 
Lugar de entrega: Bodega de Materiales de la DCMOP, Plantel la lechuza 

Proceso de Libre Gestión No. 95/2022 "SUMINISTRO DE EQUIPO DE 
SEGURIDAD PARA PERSONAL DE LA DCMOP" 

Administrador Orden de Compra - 1 ilf1 Jv r rr' » 

Presentará Garantía de cumplimiento de contrato. 
No será necesaria la presentación de esta garantía si el 
suministro es entregado en 15 dias hábiles o menos, según el 
artículo 119 de la LA CAP. 

TOTAL... ............... $10,436.59 

Solicito se entregue el suministro que se detalla en la presente ORDEN DE COMPRA a la: DIRECCION Y CONSTRUCCION Y 
MANTENIMIENTO DE LA OBRA PUBLICA en: Plantel la Lechuza Km. 5 1/2 Carretera a Santa Tecla, San Salvador. 

Presente. 

CENTRAL AMERICA SAFETY COMPANY DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V. 

Señores 

San Salvador, 19 de mayo de 2022 

No.000084 
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No será necesario la presentación de esta garantía si la entrega del suministro es de 15 días hábiles o 
menos, según Art. 119 LACAP. 

Los Bancos, las Sociedades· de Seguros y.Afianzadoras extranjeras, podrán emitir garantías requeridas en este apartado, siempre y 
cuando lo hicieren por medio de alguna de las Instituciones del Sistema Financiero Salvadoref\o, actuando como entidad confirmadora 
de la emisión. 

Para esta garantía, se admitirán como caución; Pagare, Garantfas Bancarias o Fianzas emitidas por Instituciones Bancarias, compañías 
Aseguradoras o Afianzadoras autorizadas por la Superintendencia del Sistema Financiero de El Salvador que cumplan como mínimo con 
una clasificación de riesgo "EA", reconocida por la Superintendencia del Sistema Financiero y de sociedades de garantías reciprocas 
según las establecidas en la Ley de Garantías Reciprocas, de la Micro; Pequef\a y Mediana Empresa Rural y Urbana. 

La vigencia de esta garantía iniciara a partir de la suscripción del contrato cubriendo el plazo contractual más noventa Cgol días 
calendario adicionales aJ plazo del contrato o de sus prorrogas si Jas hubiere· el contratista deberá presentarla ocho C8l días hábiles 
posteriores a Ja fecha de recepción de la orden de compra 

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO. 
Para asegurar el cumplimiento de sus obligaciones contractuales, el contratista deberá presentar una garantía de cumplimiento de 
contrato, equivalente al DIEZ POR CIENTO (10%) del monto del contrato. Según ANEXO No. 3 

La garantía debe ser presentada en original, en la Gerencia de Adquisiciones y Contrataciones Institucional de este Ministerio y contener 
como mínímo lo requerido en el formato (ANEXO No. 2), caso contrario serán rechazadas; en caso de ser observadas y no fueran 
corregidas a satisfacción del Ministerio en un periodo de OCHO (8) días hábiles posteriores a la notificación de las observaciones, se 
considerará como incumplimiento, procediendo a aplicar las correspondientes sanciones establecidas en la LACAP. 

GARANTÍA REQUERIDA PARA CONTRATAR 
La garantía exigida en este apartado deberá emitirse a favor del ESTADO Y GOBIERNO DE EL SALVADOR, EN EL RAMO DE OBRAS 
PÚBLICAS Y DE TRANSPORTE, de conformidad a lo establecido en el artículo 33 del Reglamento de la LACAP. 

54118 $4,744.33 
54106 $5,692.26 

TOTAL ADJ C/IVA $10,436.59 

GASTO POR ESPECÍFICO 

Garantía 3 meses por defecto de fábrica (90 días) 

ITEMS ESPEC CANT. U/M DESCRIPCION P UNIT. US$ MONTO US$ 
C/IVA C/IVA 

Lente oscuro antiempañante, antirayaduras, protección a rayos UV 
1 54118 441 C/U en um 99%, hecho de policarbonato, Cumple norma ANSI Z87.1 $ 1.9436 s 857.13 

Ma. SAFElY BK112AF 
Guante manga corta de Cuero vacuno con doble capa en la palma, 

3 54106 1000 PARES refuerzo en los nudillos. Para la industria en general, Cumple con 
$ 3.8081 s 3,808.10 ANSI calor nivel 4, punción nivel 5, v abrasión nlel 3 Mea. SAFElY 

1211j 
Guante De nitrilo de alto rendimiento, resistencia a qulmicos sin 

4 54106 75 PARES perder la solidez, protección contra desgarros, perforación de $ 6.9495 s 521.21 
guantes de neopreno. Cómodo, flexible v alto nivel de destreza, 
Mea. ANSELL 37185 
Guante Palma cubierta de nitrilo, con forro de nylon y muñeca de 

5 54106 731 PARES punto. Durable, ofreciendo flexibilidad y destreza. Cumple con $ 1.8645 s 1,362.95 ciertos estándares de rendimiento y conformidad reglamentarla, 
Mea. ANSELL 11944, 
Casco Fabricada de polietileno de alta densidad, suspensión de 6 

6 54118 200 C/U puntos, ajuste tipo rachet,. Clase E (dieléctrico). Cumple norma $ 5.876 $ 1,175.20 
ANZl/SEAZ891:2014 y otras, Mea. IGA. PLAGOSURC. 
Cinturón Faja elástico de crochet de 8", cinturón ajustable, tirantes 

7 54118 400 C/U de 11/2 pulgadas de ancho. Cinta de alta visibilidad en la parte $ 6.78 $ 2,712.00 
frontal, Mea. SKOLD. FE3C 

TOTAL •••••• $ 10,436.59 

DETALLE DEL SUMINISTRO 

tX:t!llJ\.~)llE 
EL SAl.VAlllll\ r '· 

MINISTERIO DE 
Ol'~'\AS l'ÚULICAS 
Y DE TRANSPORTE 
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